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Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado. 
 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales determinó, entre otras cosas, las directrices para el 
diseño de los títulos de Grado. En concreto, se dispuso que los planes de estudio de las 
titulaciones de Grado debieran tener 240 créditos. En estos créditos se incluía toda la 
formación teórica y práctica que el estudiante tenía que adquirir. El Real Decreto 99/2011, 
de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado establecía que 

con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado era necesario estar 

en posesión de los títulos universitarios oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de 
Máster. 

 
Actualmente, por tanto, un estudiante universitario en España necesita, para acceder 

a un programa de doctorado, con carácter general, haber realizado los estudios de Grado, 
con un mínimo de 240 créditos, y haber realizado los estudios de Máster, con un mínimo de 
60 créditos. En los países de nuestro entorno los estudiantes pueden acceder al doctorado 

con titulaciones universitarias de Grado que tienen 180 créditos, y con la titulación 
universitaria de Máster, que tiene un plan de estudios de 120 créditos. Esta discrepancia 
entre la configuración de los estudios universitarios en España y en los países de nuestro 
entorno, dificulta la internacionalización de nuestros egresados universitarios.  

 
En el contexto actual, el Gobierno considera importante garantizar la 

internacionalización de los estudiantes que hayan cursado sus titulaciones en el marco del 

Espacio Europeo de Educación Superior. Para ello, es necesario dar la posibilidad de 
homogeneizar, en los casos en que se vea conveniente, la duración de los estudios 
universitarios de Grado y Máster en España a la duración de estos estudios en los países de 
nuestro entorno. 

 
Con esta nueva norma, las titulaciones de Grado en España tendrán que tener, con 

carácter general, un mínimo de 180 créditos y un máximo de 240 créditos. En el caso de 
títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas, será 
necesario que la titulación universitaria tenga un mínimo de 240 créditos en su plan de 
estudios. En el supuesto en que así lo determine la normativa europea, el número de 
créditos podrá superar los 240; para ello será necesario el informe del Consejo de 
Universidades y la aprobación posterior de la titulación por el Gobierno. Para acceder a los 
programas de doctorado será requisito necesario tener la titulación universitaria de Grado y 

la titulación universitaria de Máster y reunir entre las dos titulaciones universitarias 300 

créditos.   
  
En el proceso de elaboración de este Real Decreto ha sido consultado el Consejo de 

Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria. 
 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la 

aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de (), 

 
DISPONGO: 

 
Artículo Primero. Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 

establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 

de las enseñanzas universitarias queda modificado como sigue: 
  
 Uno. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado de la siguiente manera: 
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“2. Los planes de estudios tendrán entre 180 y 240 créditos, que contendrán 

toda la formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir: aspectos 
básicos de la rama de conocimiento, materias obligatorias u optativas, 
seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Grado u 

otras actividades formativas. 
 

Cuando se trate de títulos oficiales españoles que habiliten para el ejercicio 
de actividades profesionales reguladas, sus respectivos planes de estudios 
deberán tener 240 créditos ECTS. 
 

En los supuestos en que ello venga determinado por normas de derecho 

europeo, el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, podrá 
asignar un número mayor de créditos”. 

 
Artículo Segundo. Modificación del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 
 
 El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 

oficiales de doctorado queda modificado como sigue: 
  

Uno. El apartado 1 del artículo 6 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el 
que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

 
“1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado 

será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o 
equivalente, y de Máster universitario, siempre que se hayan superado, al 
menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas”.  

 
Disposición final primera. Título competencial. 
 

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia y 
es de aplicación en todo el territorio nacional. 
 
Disposición final segunda. Facultades de desarrollo y ejecución. 

 

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este real decreto. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». 
 

 

 


